
Quito DM, a8 de marzo 2014 

Señores 
ACCIONISTAS. 

Presente.- 

INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑÍA “PROVEEDORES DE 
SERVICIOS EMPRESARIALES SERVIFACIL S.A 

En cumplimiento a las disposiciones de la superintendencia de Compañías, 

presento a ustedes el informe de Comisario correspondiente al ejercicio 
económico 2013. 

1.- Cumplimiento legal.- Los administradores de la compañía han dado 
cumplimiento a las disposiciones estatutarias y reglamentarias vigentes al 31 de 
diciembre del 2013 

2.- Libros societarios.- La empresa mantiene sus libros societarios de conformidad 
con las obligaciones y disposiciones vigentes. 

3.- Contabilidad.- La administración de la compañía es responsable de la 

preparación y presentación de los Estados Financieros, de la compañía, así como 
de! control interno que considere necesario para permitir la preparación de esto 

estados financieros libres de errores. Asi mismo debo manifestar que la compañía 
no ha desarrollado ninguna actividad, que se lo ve reflejada en el balance 

Atentamente, 
r 
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Sr. Wilmer Lucero Chomol 
COMISARIO 

  


